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Tala
fO“ Se publica diaria:, ?nte en su Im

prenta Calle d- San Pedro No. 9
KT" En esta Capital, so vendo en el 

J mismo establecimiento. En la calle deSn. 
Miguel esquina del relox—En el almacén 

li de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 33 ; — en la tienda de O. Agustín 

> Sallandrose Calle do San Pe 1ro No. 185, 
en la librería de D. Jayme Hernández, 1 
calle de San Gabriel núm. 63; y cn la 
casa de D. Francisco Moldes fren-.o ú la 
eapitania del Puerto.

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas | 
las Capitales v pueblos de los Departa, 
tnentos do Campaña cn los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano,
Don Fernando Granó

Paisandu.
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Parias 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo, 

Maldonado, 
Administrar on de Correos 

San (.arlos. 
do D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. J<*ó  M. Gómez Arbolcya.

Florida
Don Pedro Varóla.

Porongos, 
Don Francisco Sellar.t-s 

í?ANTA-LrClA, 
Don
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Mariano Vera.
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvador,

Don Antonio Loaces.
Mercedes,

Don Mariano Capdevila.
Salto.

Don José Canto.

FASES DE LA LUNA
En el mes ele Abril.

Nueva, el dia 9, á 'as 12 y 58 minutos 
de la mañana.

Creciente, el dia 1 f>, á las 7 y 47 
minutos do la tarde.

Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos 
de lamnñana.

Menguante, el dia 30 á las 12y 37 
minutos de la noche.

CORREOS
JIIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura les Pueblos del Interior.
9, 16, 23, y 30 de cada mes.

SE VENDE.
|| TN negro do 24 á 20 años de edad, 
"U propio para cualquier trabajo. El 

que se intereso en su compra ocurra :1 la 
ealle do San Francisco N. 122. abl. 1

FOR LIVERPOOL
The fine fast sailing 'British 

grig Ann Wise Iloodless mas- 
ter As at Lloyds, is dailv exoected here 
from Rueño? Ayres with too ihirds of 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch; for freight or passage 
npplay to

LAPONE W1LSON &e.

■ Para el Habré de Gracia.
' en ,o'° e' msS fl0X''
i’ mo de Abril el bergantín fran
cés Pus hermanos, su capitán Frappaz; 
tomaiá flote y pasajeros que serán muy 
bien asistidos; ocúrrase á su consignata
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Bonito N 2i>.

Para el Havre de Gracia:
■&f<SALDRA del 20 al 26 del cor- 

cíente, el bergantín francés 
Uruguay de porto de 260 toneladas forra
do y clavado en cobre de primera marcha 
teniéndola mitad de su caiga. El que 
quiera o rgar se verá con D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab. 1.

- Para el Río Grande.
' Po'acra Brasilera Concepción 

' M^^de 110 toneladas de primero mar 
cha y bien construida tiene excelentes 
comodidades para pasageros; quien en 
ella quisiere ir de pasage 6 cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del muelle n. ° 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi.

. m. 18—■ gueira.

7%,'a cualquier parle (lcl Mundo.
arncric no 

, recien liega ’o ¿el Ja
neiro, tiene también excelentes comedida 
des para pasajeros; quien quisiere una ó 
otra cosa ocurra á su consignatario D. 
Die^o Noble. m. 15

PARA LA HABANA.
SjEíS. L A Fragata americana Mariluz 

V saldrá brebemonte para aquel
destino con escala en el Brasil: tiene una 
parte de la carga contratada y embarca, 
da y recibirá la restante á flete ocurrien
do con prontitud. Vease á su consigna, 
tario D. Diego Noble 6 a su capitán á 
bordo. abl. 5 —

SE VEMJ<
EL famoso lanchon argentino 

_____  S. José y taima, con todos los 
útiles necesarios para navegar, cn 180 
pesos. Para tratar veáse á 1). Francisco 
Mendal y D. Jo e Basano cn la calle do 
San Joaquín núm. 53. Tiene una marra 
de fierro también el lanchon. ab. 5.

AVISO interesante:
EL propietario de la hermosa 

HL'LÜ/Jfinca situada en la calle de san
, ............ ___ y con

8 piezas, dos patios y un corral, está

’íS u b ua b 
D “ - - -•ífl_____  -- -........  «V.

José núm 32 con frente al Este y 
8 piezas, dos patios y im corral, eso. 
resuelto á enagenarla á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su comprá se 
servirán ocurrir á la callo de san Juan 
casa de D. José Bustamante en donde ha 
liarán conquián tratar. m.l

AVISO’

1'"Jíí?r|SE VENDE una 'casa de azo. atiQaaa

w| tea con cerco ne material, sita 
detrás de la casa arruinada de D. Luis 
Sierra en el Cordon, con veinte y cinco 
varas de frente y cuaren a de fondo ; pa 
ra tratar está facultado I). Sebastian 
Portugal. Ocúrrase á la casa de D. Ro
mán Diaz. ab.—3

AVISO.

CON el fin de que todas las personas 
sugoia? á sacar patentes de giro se- 
pan, al tiempo do presentarse á obtener, 

las, aquella que les correspondo arreglán
dose á la especie do venta que hacen; el j 
Rematador de esto impuesto pública la | 
real resolución do 8 de Marzo de 1753, 
cn que se clasificó la que era venta por 
mayor y venta por menor, en virtud de 
consulta elevada por la junta de Comer
cio y moneda on 10 de febrero del mismo 
año. Cuya real resolución declaró.

■ Quo las ventas por mayor en todo 
"género de tejidos hayan de entenderse 
"las que se executan por piezas con ca- 
"beza, pié ó cola con todos los tejidos sin 
"distinción do clasos do ellos ni do canti- 
'Jad de materiales de que se componga 
"cada pieza: en lo do cuenta, por gruesas 
"en la de pesos por arrobas: en los som- 
"tiraros y cueros menores por docenas.- 
"peinen los mayores, deberá ser venta 
"por mayor, la de un cuero: en el papel 
"una resma, como ha sido costumbre; á la 
"que se debo estar en casos omitidos por 
"las decisiones, que no pueden proveer 
"todas las especies; y asi en los domas 
"géneros que no se comprenden en estas 
"clases: y consiguientemente, venta pos 
"menor se estimará una vara, libro, un 
"sombrer-, ur. pliego, cuadernillo &a- 
(Novisíma Recopilación tomo 5 o LIO 
”tit. 12 Nota, 6) Martínez—Librería de 
"Jueces tomo 4 ° pagina 251 S 4 im
presión de Madrid uño de 1771.

ni. 24—5 p.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en una hermo<¡ 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° l.° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional cn 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 

• políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Einisferios. El In 
dicede estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.

SE necesita una muger sana de juicio 
y buenas costumbre? que quiera con
chavarse cn una casa de familia para 

cuidar dos niñas chicas. Quien se halle 
O i este caso, ocurra á la calle de San 
Pedro N. 117 donde darán razón, ab, 5 

aviso:

S71N la barraca de maderas, callo de
San Miguel, junto al baño de los 

Padres ; se venden tirantes, alfagias, la- 
tas para Tachos, varas para saladeros, ra. 
yos para carretas, mazas y otras maderas 
á precios equitativos. M 25—

tíran Baratillo.

»E Zapatos en la calle de San Ga
briel No. 115 bajo los altos de Ma

za hay lo siguiente:—Zapatos de fleco, 
de niñas á 2| rs, sin fleco á 2 rs. id. da 
niños á 5 r?. id. ingleses á patacón, boní— 
nes de niña á 6 rs. zapatos de Sra. de 
marroquin franceses de buena clase á ] 
ps. id. de cabretilla 9 rs. dichos de mar
roquin franceses con taco abotinados á 
patacón, zapatos de hombre á 12 rs., di- 

i chos abotinados á 2 ps., dicho; francese 
á 2 ps., pañuelos de mano» finos a 8 rs. 
botines ingleses 5 ps., dichos franceses 
4 ps 6 rs. id. italianos 4 ps. 4 rs., id- 
del pais 6 ps. un surtido de encajes de 
hilo anchos y angostos, y de un dibujo 
hermoso, á precios muy equitativos. En 
la misma cisa hay de venta un armazón 
ÁV/SO A LOS CARRETILLEROS- 
^¿*E  desea comprar una Carretilla en 
S-E''regalar estado y con muías, el que la 
quiera vender ocurra á la calle de san 
Caítos n. c 189 donde hallara con qnien 
tratar. abl. 4———ylso —
^fcUALQUIERA de los señores que 

han ido á la casa número 20 callo 
de ¡j’Juan, para comprar Una criada para 
el campo para donde ella quiete ahora 
ir, pueden oc rrir á dicha ca?a nueva
mente : sabe lavar, cocinar perfectamen
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina azúcar regularmente.

AVISO.
S^OR órden del Superior gobierno se 
íáL venden los negros que servían cn la 

barraca del reconocimiento de marcas, 
el que deseare comprar uoo ó mas de es
tos esclavos, ocurra á la calle de san Se
bastian n. ° 29 que hallarán sujeto au
torizado con quien tratar- Montevideo 
marzo 12 de 1831 3pf

SE VENDE.
N negro de edad de 14 A. 15 años 
sano y sin vicios conocidos propio 
m" n —- -i -

necesite ocurra á la calle de san Gabriel 
r o oro *:  —• 1 * - ■ “
hallará con quien tratar

AVISO,
h’iis Tiousseville lapicero;

AVIS A al respetable público de Mon
tevideo que estando para ausentarse 
de este Pais con este motivo ruega á los 

Señores que tengan cuentas ron él se sir
van chancearlas ántes do> 26 del pre
sente mes. También las personas que 
tubiesen muebles que componer tengan 
la bondad de sacarlos.

Tiene a vender aun algunos adornos 
dorados para cortinas de cuja y ventanas : 
también tiene sofas cujas y marquesas de 
caoba, muselinas, flecos de seda, cordon 
y borlas de seda y de algodón.

Advierte tnnbien de nuevo á los SS. q’ 
tengan billetes de la rifa de las dos camas 
y un sofá tengan la bondad do presentar
los y rocibir el importe de ellos.

Calle do S. Gabriel N. 156.
Interesante ú las^Señoras.

EN la callo do San Podro tienda de 
| Cabral, que se halla contigua á la 
del Sr. D. Francisco Cortinas, acaba de 

recibirso de Buenos Ayres un surtido je
neral de hermosas peinetas de última 
moda todas caladas, y del mas precioso 
gusto. Las Sras. quo se interesen por 
ellas, pueden ocurrir á la tienda indicada 
donde á toda hora las hallarán ft la vista, i 

ab. 5 [

s . r-.,
para mucamo, cocina regular. El q-ie lo 
necesite ocurra á la calle de san Gabriel 
n. ° 78 tienda <le I!. Antonio Fariña, quo 
hallará con quien tratar abl 2 3p.±

EDICTO DE L/l POLICIA.

SJTABIENDO cesado los motivos que 
dieron mérito á la publicación del 

Edito de Policía do 15 del corriente, que
dan sin ningun valor, los artículos 4.°, 
5. ” y G. ° del expresado; y los puntos 
que estos abrazan sugetos a las dehvera- 
ciones antes establecidas.

Montevideo, Marzo 24 de 1834.
Luis Lamas.

áviso:
I^N la barbería de Bentos José Fon- 

seca ca le de los Pescadores núm.
19 se venden sanguijuelas á real cada 
una y á cuatro vintenes y se aplican á 2 
reales cada una y se venden por mayor á 
un precio muden do de superior calidad 
recicn llegadas de Europa y de superior 
calidad.

MOLDES~D E'VELAS:

EL que los tenga para ven ler vease 
con D. Carlos Robillard, cn su ti. 

enda calis del Poiton. m. 8

AVISO.
desea comprar una casa q’no

' ■ diste de In plaza mayor mas de 4
cuadra? v que su importo no pase de seis 
mil pesos poco mas ó menos. El quo se 
quiera desprender de olla podrá llegarse 
a la casa do D. Sebastian Albistun 6 en la 
!' iticn de D. Fermín Yercgui que le da-

SE VENDE.

ITNA negra jóven do 16 á 18 años á
J pedimento suyo, y en lo mismo que I 

costó: el que la quiera comprar so verá ’ ,c__. „
con su amo que vive cn la calle de San ¡ ran razón del que la quiere comprar.
Cabriel número 120. ob. 3— y ub!. 4ü
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Ministerio di?. Relaciones Exteriores.

Montevideo Abril 4 de 1834.
El infrascripto Ministro de Relaciones 

Exteriores tiene el honoi de informar á
S. E. el Minis’ro de la misma repartición 
de la Provincia de Bs. Ays. que el gobier 
no do la República Oriental del Uiuguay, 
fio pudien lo tomar en consideración las 
protestas del gabinete Argentino contra 
el decreto de esta República que adjudi
ca á sus poseedores actuales, Jos térro- 
nos abandonados al infrascripto quo pon- 
,ga esto mismo en noticia de S. E. el Mi
nistro á quien se dirige y le baga una 
franca manifestación de las razones que 
tiene el gobierno de la República Orien
tal del Uruguay, para mirar este procedi
miento como proscripto á su deber por el 
i iteres coman di las naciones y el 
particular de su incuestionable Sobera
nía.

Al cumplir con este encargo de 
su Gobierno, el infrascripto no puede es*  
cusarse. de observar, que seria preciso re 
nunciár á toda idea de p iz y buen i inte
ligencia entre. Estados vecinos, si la ra
zón y la justicia no hubiesen concedí lo á 
cada sóbe.rano el poder de administrarlos 
negocios domésticos con absoluta inde. 
pendencia do sus iguales; porque, apenas 
habría uno de tales negocios que no diese 
(llartizón de Estado, grandes protestos, 
para erigí *se  ya en Juez en un Gobierno, 
ya en procurador en sus súbditos natura
les, pero felizmente las naciones han com 
jirpeo di Jo, como lo comprende el Esta
do de la República Oriental d<d Uruguay, 
que cuando los actos de un Poder Sobe
rano ni atacan directamente el derecho 
universal de las Sociedades, ni el parti 
rular de alguno de ePos, es preciso 
respetar sus consecuencias distantesy de 
un órden inferior para evitar que la 
anarquía, la confusión y la fuerza se apo 

.doren de todo, v quíten á los pueblos el 
•recurso aun código conocido y estable, 
para entenderse y tratarse como verdade*  
ras fam li s destinadas á p iblar la tierra, 
y hacer a una morada di¿na de seres ra
cionales.

Con las luces que .subministra esta ob
servación, y adviniendo que el Decreto 
protestado, no puede ofender sino A los 
subditos de esta República, y accidental, 
mente á los que sin serlo por su nacimi
ento y domicilio se hallan al nivel en 
cuanto al fuero que sur’a la propiedad, é.s 

•fácil comprchender.—Lo l.° que el ha
ber ellos ocurrido, al Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires, para que los am- 
p j e y proteja, es suponerse destiruidi s 
de leyes y Tribunales, capaces de tomar 
en consideración su causa, ó buscar dolo- 
s imente fuera del país, por virtud de cu
yas instituciones se titu'an propietarios, 
un procurador bastante para imponer, ya 
quo no lo fuere para pedir.

Lo 2.° que los dichos propietarios han 
elegí lo aquel arbitrio raro, con el expre
so designio de violentar la política inte
rior Je un Gobierno independíente, y po
nerlo en la alternativa de retroceder, ó 

tenerse á. riesgo de las concecuencias 
que tienen por lo común estas reclamado- 
u« s, en que un Gabinete empeña decidi
damente sus respetos:

Acaso ellos han contado con algo mas, 
y es el aliento que la j úblicidad de esta 
tentativa pudiera dar á los quejosos en el 
momento que la anarquía se arrojaba so
bre las costas de la República con iodo el 
furor de su despecho habitual, y acaso 
también el no comprehenderJo asi el Go 
bierno de Buenos Aires, haya dado mar
gen á la singular coincidencia de aquel 
movimiento co.n las reclamaciones de los 
Arg' iitinos propietarios do terrenos aban- 
donados, y las protestas de su Gobierno 
contra una medida, que tiene por objeto 
la consolidación de la paz interna de e*ta  
República que le ha merecido un tan sin
cero ínteres... .mi el presente, como en 
otros casos déla misma naturaleza.

De cualquier modo, el Gobierno de la 
República Oriental del 'Uruguay habien
do expuesto las razones que le impiden 
considerar el asunto de la nota del Gabi
nete Argentino, y ocuparse en justifica» 
el Decreto que adjudica á sus poseedores 

terrenos abandonados en el curso de 
ja revolución, salvo el derecho de propio- 

tu ríos supuestos ó verdaderos, espera que 
«u franqueza sea estimada como el mejor 
testimonio de los sentimientos que le 
animan con respeto á los subditos ar
gentinos quo tienen propiedades en el 
territorio do su dominio, y ác.ia ehGobier 
no de quien dependen por derecho de 
oriundez.

El infrascripto aprovecha esta nueva 
oportunida l para saludar á S E el Mi
nistro de Relaciones extcr:ores do Bs. 
As. con toda consideración y aprecio.

Lucas J. Obes.

LUNES 7 DE ABRIL DE 1S31.

La misma cuestión quo hemos ven- 
( filado en algunos de nuestros números 

del mes próximo pasado sobre el men
saje do! Poder Ejecutivo á la Asam 
blea Jenerál se suscitó con calor en la 
II. Camará de Diputados para expe
dirse en el modo de contestar aquel 
documento. Sentimos que una ma
teria tan ilustrada ya, haya podido 
ocupar la atención de aquel respetable 
cuerpo en una discusión detenida, 
cuando el sentido común basta para 

| resolverla. Nosotros que tenemos 
una opinión contraria a la que espre- 
saron < n la tribuna varios de los SS. 
Diputados vamos á exponer los princi
pios en que ella se funda, sin embargo 
del respeto que tributamos á su ilus
tración y buen juicio.

Se ha sostenido que el Mensaje de
be contestarse, y que esta contestaci
ón deben darla por separado ca la una 

| de las dos Camaras, por la razón da q’ 
i el Poder Legislativo está dividido en 

i dos Salas y la Constitución ha querido 
' que fuesen dos cuerpos y no uno solo.

En primer lugar no es exacta la de. 
finicion que se hace del Poder Legis- 
lativo en el sistema republicano que 
nos l ije: no son dos cuerp- s sino uno, 
formado do unos mismos elementos, 
pero dividido en dos ramos con diver
sas atribuciones, con el objeto que de
be .saber, y sin duda sabe, el Sr. Dipu- 
fado que se apoyó en esa idea equivo
cada para deducir que siendo dos los 
cuerpos dos deben ser las contestacio
nes Si eso fuese asi tambi n deberían 
ser dos los Mensajes. Pero no es mas 
que uno, y este documento se dirije á 
la Nación representada por sus apode
rados en la Asamblea Jeneral: esta es 
laque constituye el poder legislativo, 
y no una de las Camaras separadamen
te: la división de aquel cuerpo en dos 

¡brazos se funda en otros principios

I que no és del caso referir aqui. Siendo 
¡ pues á esa Asamblea General, deposi

tarla de la soberanía de la Nación, á 
quien se dirije el Poder Executivo en

II su Mensaje, á ella es á quien compete 

contestarlo; porque en ese documento 
clásico no se trata de consultar, ni de ' 
discutir, ni de proponer materias de

deliberación, cuya inteligencia puede 
incumbirá las Camaras en particular. 
Se trata solo de inforin ir á la Nación 
en el seno de sus Representantes del 
cuadro que ofrece su existencia poli- 
tica y social: los progresos ó los atra
sos, los triunfos ó los desastres que 
haya experimentado el pais durante 
la ausencia de los Legisladores: el es
tado por fin, que presentan los nego
cios públicos con relación al interior 
y exterior, y el uso que en general ha 
hecho el Gobierno del poder que la 
nación le ha confiado: cosas todas, cu
yo conocimiento conviene á la Nación 
é inmediatamente á la Asamblea Ge
neral que la representa: en esto acto 
nada hay de legislat vo, que es lo que 

j ex ije la división del cuerpo deliberan 
| te: es un asunto puramente diplomá
tico que no se contesta sino diplomá
ticamente. Por lo regular, esos do
cumentos se redactan en términos 
muy concisos: algunas veces se redu
cen á simples indicaciones, y muchas 
otras están concebidos en un lenguaje 
expresamente obscurecido con frases 
reticentes, especialmente cuando se 
contraen á los negocios con el extran- 
gero; cuando hay inquietud en el in
terior, motivos dealarmien el go
bierno, conspiración &. &. estas cosas 
no se contestan: por que ¿ que idea 
exacta puede formar el cuerpo Legis
lativo de frases envueltas en el velo 
de la reticencia? Son discursos pura
mente informativos con mas ó menos 

¡

claridad, según lo requiere la pruden 
cia y la política, y ellos se explican pol
los ministros á satisfacción de las cá
maras en cada una ds ella», según sus 
respectivas atribuciones. Si el Men
saje pues se. dirije á la Nación repre
sentada por su apoderados en la Asam
blea General, si él i.o exije deliberación 
legislativa ¿ que objeto puede haber 
en que las cámaras contesten separa
damente á un acto que no se r fiero á 
cada una de ellas en particu'ar.

Pero que ¿ es por ventura en esa 
sóla ocasión que el Poder Ejecutivo, 
se dirije á la Asamblea General? no 
lo hace muchas otras veces con men
sajes de otro género ? y sien todos os 
casos que se diri e á ella, le contes t i 
ellamisma ¿ que razón puede haber 
para que solo en este no lo haga, y lo 
hagan las cámaras separadamente, co
mo se pretende por los S í. Diputados 
que asi opinan? Supóngase que el 
g bierno por circunstancias extraor
dinarias que sobreviniesen al pais di- 
rijiese á la Asamblea un mensaje en 
que presentase un cuadro triste de 1 >s 
negocios: la dificultad de marchar con 
los recursos actuales : la necesidad de 
adoptar graves medidas, aumentar los 
impuestos ¿ Quien contestaría á 
este Mensaje ? sería la Asamblea mis’ | 
ma; y cada una de las cámaras consi
deraría separadamente lo que después 
de una resolución de la Asamblea ge
neral fuese del resorte de sus atribució
nos.

Se ha aducido también, y con la 
misma impropiedad, la praqticadc las 
monarquías constitucionales de Euro
pa como modelas de perfección en 
una carrera que recen se abre ante 
nuestros ojos: la similitud no podra 

»er exacta ni aplicable en ningún caso 
ála presente cuestión; por que lo»» 
elementos de que se compone el Po- - 
der Legislativo en aquella forma de » 
gobierno son distintos de la nuestra :; 
aquí los Representantes para ambas i 
Cámaras son nombrados por el pueblo; ;< 
alli la que corresponde á nuestro Se- « 
nado es nombrada por el Rey: alli, ií 
sur miembros son empleados efectivo» u 
vitalicios ó hereditarios; aqui son ciu
dadanos elegidos por el pueblo que 
exercen su cargo temporariamente y 
vuelven luego al estado civil; alli los 
Senadores representan mas bien los 
derechos de la corona que los ha crea
do que los de la nación: aqui el Sena4-1 

► do es de orgen popular y en clase de i 
tal es el poder morador entre la otra» 
Cámara y el Poder Ejecutivo: alli i 
ese poder lo ejerce el Rey entre la 1 

cámara yol Ministerio. Buscar pues t 
como objetos de ¡mi ación los e t m- I 

píos de gobier. os organizados con dis-l 
tintos elementos no nos parece lo mas < 
acertado. Sin embargo, como en 1 
orden á ménsajes del Poder Ejecutivo® 
es uno mismo el principio que rige en i 
el sistema representativo para la aper- • 
tura de las sesiones, alia lo mismo que 
aqui el Gobierno se dirije á la Asam
blea General.

Una carta del Durazno, refiriéndose á i 
noticias del Urug lav anuncia que < 1 cau. 
«filio Lavalleja ha pasado al Entrenos.

Estrados de Periódicos Extrangeros 
—PoRTUoaL—I). Pedro ha introducido la 
institución do los prefectos tal como la 
creó en F, aneja Napo’eon, es decir, con 
los consejos de prefectura, secretarios ge ! 
neiales y subprefectos. Por devreto de 
21 de. Noviembre ha sido creada unajun. 
ta de censura compuesta de 9 ind.vi uos v 
dividida en tros secciones, para el exa. i 
men de los folletos y escritos que hayan 
de | ublicarse.

Polonia. Varsovia 5 de Octubre 
de 1833—Tres Compañercs de 
Dziewicki, que se envenenó fue
ron fusilados en la plaza pública 
fuera de las murallas. Todos 
murieron t on el mayor valor y 
firmeza,}’ represando que no du
daban que su muerte seria útil á ; 
su desdichada patria. Oikosu.ki 
especialmente mostró una gran 
presencia de espíritu. Cuando 
iba marchando al suplicio tomó ! 
un puñado de tierra y esclantó, 
Por esta combatimos y por esta 
queremos morir!! Los sepul
cros de estos jóvenes héroes se 
lian convertido en objeto de la 
veneración del pueblo que acudo 
á derramar flores sebre ellos.

Son muchas las Señoras quo 
se han comprometido: una joven 
llamada Elena Novowsha sufrió 
200 azotes, por haber mandada 
socorrer algunos infelices insur
gentes que se morían de hambre 
en los bosques. Este bárbaro 
castigo fué ejecutado en un cuar
tel al son de la música militar, y 
para hacerlo mas terrible le rapa 
ron la cabeza y la encerraron en 
una casa de reclusión, sin que 
nadie sepa cuando saldrá. La 
esposa de Orlowska fué conde
nada á sufrir 500 azotes, por ha
ber ocultado un pariente suyo. 
Pidió que su castigo fuese ejecu



tado públicamente en Varsovia á 
fin de que inflamase el valor de’ 
los parriotas, pero habiéndolo 
negado esta gracia, el dia quede- 
bia ejecutarse la sentencia la en 
contraron muerta en el calabozo 
por haberse clavado en el pecho 
algunos alfileres.

I

LISTA ¡le los buques Nacionales y Es 
. trangeros que existen cu este puerto de

Montevideo eZ 7 de Abril de 1834.
INGLESES.

Bergantín Tiro capitán John Caster á 
Hall Dutton descargando.

Bergantín Sarah María, cap. Tilomas 
Gecb, A Hall Dulton, descargando.

Bergantín Ann IVire, capitán Roberto 
Hoodies A Laffone AVilson, cargando 
para Liverpool.

AMERICANOS.

Barca americana Too Friends, su capitán 
Juan Richardon á Dor y Reinsk, des
cargando.

Fragata M irtha, cap. Ebenezer Ke— 
mith, A Noble, aun no descarga.

Fiagata Draper, cap. Juan A. Hillert, 
A Zimmermann Fracier y Ca., di s 
cargando.

Barca 4urefía, capitán llenrque P.irrons 
A M. Noble descargando.

Berg. Carrier A M. Noble descargado.

FRANCESES.
Berganlin Les dos Fanny su capitón Juan 

Benito Chiva'ier; A Duplossi descar
gando.

Berganlin Correo de Mmtevíleo, capilan 
Leónidas Reyneud, a I). Andrés Ca- 

v -¡ilion.
Bergantín Uruguay, capitán J. Francisco 

Colomb A I). Pedro Jourdan descar
gando.

Bergantín 
Colomb 
gando.

Androjine, capitán Juan F. 
á O. Pablo Ramón desear.

0

u

s avdos.
Bergantín Scipion, capitán Manuel Au

gusto Caffurata A Castro y Capurro des 
cargando.

B-rgnntin Colombo c'pitnn Luis Ardite a 
D. José Gestal va A cargar.

Berganlin Orion, capitán Domingo Guara 
lio A la órden descargando.

Bergantín bido, su capitán . M Mi- 
chelivi consignado á D. J. M. Platero 
descargando.

Bergantín Unión, su copifan Francisco 
Chizzano A I). José María Platoro, 
descargando.

Polacra Concordia, sil capitón Nicolás 
Siccnrdo á Mr. Cavaillon, descargado.

Bergantín goleta Ntra. Sra. del Carmen, 
su capitán José Ciappore, a Capurro y 
Castro, cargando.

BRASILEROS.
Berganlin OreUcs, capitán Manuel da 

íilva Márquez, a Carreras y Ojer des
cargando.

Bergantín Augusto Cesar capitán Juan 
Fui-ardoa D. Antonio M. Guitnaraens' 
descargando.

Bergantín Empresa, capitán Francisco 
José da Silva A D. Joaquín da Silva 
Figueira deseargó,

Zumaca Soledade, su capitón Antonio J. 
Pintos á D. J. Teodoro Vilaza desear, 
gada.

TOSCANO.

Berganlin María del Carinen capitón Es
tovan G. Montana A Capurro y Castro,

DINAMARQUESES.

Bergantín Teutón capitán Bend x Borde- 
zen ú la órden aun no descarga.

NACIONALES.

Barca Rosaura, su capitán José Puplá, á 
D. Juan Vivasdescargando.

Goleta Ceres, su capitán Cristóbal Cor- 
nelio, á D. Tomas Basañes desea •

I gando.
Bergantín Barón del Rio de la Plata. 

capitán Benito Calzada, A D. Teodoro 
Vilaza descargado.

MARITIMA. AVISOS NUEVOS-

ENTRADAS.

Fragata americana Rosanna, salió do 
la Habana el 18 de Diciembre arribó A 
la Isla de Mayo el 22 de Enero y salió el 
18 de Febrero para este puerto su capitán 
Jorje Jcninge, consignado A la órden con 

84 —
312

53
227

2
2
8
6
1
2
1

67
50
32

3
100

2
120

16
1

27
3

43
3
1
7
3

27
40
93

pipas rom 
cajas do azúcar 
fardos de cora, 
cajones cigarros, 
fardos tabaco de hoja 
fardos de clin 
cajones de dulce 
cajones papel 
cajón de bastones 
barriles piedra de chispa 
cajón de relojes 
cueros curtidos (suelas) 
canastos vino enbote'lado 
cajones cristalería diferente 
cajones mercancías 
onzas de oro 
cajones semilla de algodón 
botijones vacies 
barriles de vino 
sac > y tros barriles cafó 
sacos y 2 atados cobre viejo 
id. plomo viejo 
piezas fierro viejo 
bairiles ) . 
saco ( de Carey 
dichos lana de carnero 
dichos de a«tas 
barriles 
damajuanas 
botijones

1 saco gomarabi<xa
4 '
5 

73! 6
53
71

aceite

brriles planta (le añil 
bultos mercancías, 
medras de piso 
bultos algodón con semillas 
moyos de sal

Palacra sarda "Virginia" do Barcelona 
salió el 29 de Enero con destino A este 
puerto consignado A D. Agustín Castro, 

pipas ) 
medias > vino tinto, 
cuartas 3 
fardos colchas de zarasas, 
ccjon paño de lana 
baúles con gorros 
id zapatos 
guadañas

139
52
40

3
1
2
3

112

Beganlin Ingles "Goundolier" de 
vorpool salió el 9 de Enero consignado a 
los SS. Parlane M acalister con;— 

fardos mercancías 
ca jones con id 
barriles se ignora con que 
cnñete» id. id. 
coseos id. id. 
canastos id. id. 
cestos id id. 
ollas de fierro 
rondanas do id. 
arador y 2 lios 
toneladas carbón de piedra,

ti-

28.3
752
191
48
12
63 

10!) 
600
60
10
15

Berganlin brasilero "María” proceden- 
de Santos de donde salió el 7 de Mar
rón destino á este puerto consignado

barricas 
sacos 
medios 
sacos arroz 
rollos tabaco

azfcar

Bergantín Goleta brasileío "Porfi i" sa
lió Je vngola el 4 de Febrero, consigna
do á D José Teodoro Vilaza con:—

139 Colonos Africanos,

Salidas.

Ili-jte argentino "Matilde" 
para Mercedes.

Goleta argentina "Anita" 
para Mercedes,

Goleta ni. "Flor del Sud" con 
para la Colonia y Paisandú,

con cargi

cargacon

carga

Goleta ni. "Precaución” con carga pa
ra Paisundú.

IIAN ABIERTO HERI-TRO.

B-rgantin francés "Dos Hermanos" 
para Buenos Ayres.

E -ICTO DE POLiCIA,

Oebiendo existir en esta departainen 
to una noticia de las cantidades d- 
granos que se introducen A esta Capital 

el gefe político proviene al público que 
desde esta fecha todo el que quiera ven 
derlos se presentará en esta oficina A ex
presar 11 cantidad de fanegas, y precio á 
que ha vendido y se lo dará una papeleta 
en que conste haber hecho aquella mani
festación sin la cual no podra enagenarlo 
ni admitirlo el comprador, sin este requi
sito. Montevideo abril 5 de 1831.

LUIS LAMAS.

i

AVISO.
£373 N la librería de D. Jayme Hernán- 
HjJ dez calle de San Gabriel N. 63 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que se expre
san en ci siguiente catalogo.

Concluye, 
En francés.

Tratée des nssuranc.es et des contratos 
A la grosse, Bentam pruebas judiciales, 
curso de literatura por le Mercier, Lu 
croc o en franc-s y latin, Humbold vía- 
ge A las regiones equinocciales, Sismoti-

■ di, literatura du midi de ‘ Europe, obras 
de Racini, Robertson historia de Carlos 
5. ° los antiguos gobiernos federativo', 
obras de madama Esta-I, bignon los pue
blos y los gobiernos, espíritu del código 
de comercio francés, Raynald historia 
filosófica, Pagos principio del derecho po 
litico, Bentam táctica de las asambleas, 

1 gañil ensayo sobre las costumbres pítbli 
' cas, Beranger justicia criminal en Fran 
I cia, Daudon ensayo sobre las garantías 

individuales, Bentam legislación civil y 
penal, obras de Molier, dicción trio fran 
ces italiano ó italiano frunces, Confiuicre 
déla libertad iudividual, Pagé-s responsa
bilidad ministerial, diccionario francés, 
Montcsquieu grandeza de los romanos, 
elementos de las instituciones do Justi- 

| niano. filosofía de la historia, ensayos so- 
bre las costumbres Humbold ensayo sobre 
nueva España, Bituabé, la lliada y la 

! Odisea, obras de Dclisle almanac real de 
París.

AV1S.
CoNSULAT DE FltANCÉ á MONTEVI

DEO.

IF. Capitaine J. B. Mather, comman- 
uídant le 3 mats franqais le Tuurville, 
du Havre, actuellement mouilié en cette 

ra-le, et destiné á la peche de la Baleine, 
demande A emprunter A la gros->e jusqué 
A la concurrance de la nomine de 700 pías 
tres eouruntes de Montevideo, qui lui est 
necessaire pour continuer son voyage.

Les soumissions devtont etre déposées 
en la boite aux lettres de I i Chancelicrie 
de ce Consulat, oú l’ouverture en sera 
faite le. 15 courant, par le Cónsul de Fran. 
co, en prósenco des intéressés.

Le Cónsul de Frunce- 
Signe II. ¡taradtere.

t

AVISO;
Consulado de Francia in Montevideo. 
S, L Capitán J B. Matlier, que manda 

121a Corbeta francesa La Tourville, 
del Ilavre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada A la pesca de la Balle
na, pide un empréstito A la gruesa de la

l cantidad de 700 pesos corrientes de Mon
tevideo que’lc es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serAn depósitadas en 
la estafeta destinada A las cartas en ln 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas el 15 del cor
riente en presencia de los interesados por 
el Cónsul de Francia.

El Cónsul de Francia. 
Firmado 11. Baradi r.

Para Paisandú.
S Dará la vela el Jueve» 10 del 

corriente la goleta nacional Ma 
ría; admite carga y pasageros para lo que 
tiene exelentes comodidades; naveg-i de 
noche y de dia habiendo buen viento. 
Para tratar ocurran A su Patrón José Sil 

I va calle do ¡Santiago N. 2. ab. 7

AVISO.
ADIENDO subido el precio do las 
harinas A 13J ps. acordó la Junta 

económica administrativa que el rl. de 
pan blanco tenga, desde el día de maña
na, 20J onzas eu lugar de las 22 que le 
fueron designadas en 25 de Febrero ulti
mo. Montevideo 4 de abril de 1834.

Salvador, Tort. Secretario.

AVISO.

EN la fonda catalana calle del muell®
I se venden sanguijuelas recien lie' 

gadas, grandes y de la mejor calidad d 
1 rl. una, espargatos catalanes A peso el 
par, zapatillas para hombre y tnuger A 5 
y 6 rs. y otras cosas A precios muy equi
tativos. abl. 7

SE VENDE.

ÜN terreno en el pueblo de Paisandú, 
situado tres cuadras do la plaza 

principal al sud, cercado de palo A pique, 
muy piano; tiene cincuenta varas de fren 
te y cincuenta de fondo. Quien se inte
rese en él, ocurra A la calle d i San Be
nito N. 23 donde hallará con quien tratar 
Su precio es equitativo. ab. 7

POR LEON J ELLAURI.
(En su casa calle dol Porten No. 102, 

almacén de D. Francisco Furias.) 
IIOY Limes 7 del corriente se han de 

rematar por la mas alta postura los efec
tos siguientes-------

Lienzos de algodón americanos 
Arroz de la Carolina
Jabón americano 
Vinagre en barriles
Cera labrada
Pimienta
Tabaco de mascar 
Semilla de lino
Y otros varios artículos que se ma

nifestarán al acto e la venta.
Principiará á las 11 en punto.

POR CARRERAS Y OJER.
F.l Martes 8 del corriente en ca-a de 

D. Henrique Hillers calle de San Pedro 
N. 89, se han de rematar preci-amente 
por ausentarse del país el dueño, A la me- 

| jor postura los articules siguientes .- 
¡ Cujas de caoba con pilares torneado*  

y labrados dol mejor gusto,
Id. de caoba lisas,
Marquesas de jacarandá, 
Sofaes de caoba e«m asiento y respaldo 

de celda,
Cómodas de varias clases,
Mesas de arrimo, 
Lavatorios surtidos,
Armarios,
Costureros de mucho gusto, 
Banquitos para sala,
Sillas de estrado,
Espejos grandes de crista1, 
Lunas de cristal grandes, 
Un piano nuevo riquísimo,
Puertas y ventanas de pino como para 

la campaña,
Caoba en tablones,
Tab as de pino de Rusia, de Flundes y 

de Norte-América,
'I afilones de grapia puna,
Bancos y teda calse de herramintas, 

para carpintería, .
Una caja de herí amientas para carpin

teros,
EN SEGUIDA.

Una casilla de madera con 6 viviendas 
situada en la plazol. ta de la Ciudadela y 
varios otros artículos,

Empezará A las 10 enpunto;

nssuranc.es


AVISO.
FT7’ IqUniversal, se balín <lc vería en la 

esquina déla calle de san Felipe, 
bajo los altos del Dr. D. Lucas Obes.

AVISO.
PROXIM ANDOSE el vencimien

to del primer trimestre del año en
que los establecimientos sujetos á la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor
responda ; el rematador de es.-e impuesto 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recaudación; á íin de que 
los contribuyentes al concurrir á la ofici
na encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro 6 jiros que hacen. Montevideo Mar. 
zo 12 de 1634. 15 p.J

LEY DE PATENTES.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú
blica Oriental del Uruguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se- 
sion del 23 del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. 1.® Para el año corriente de 
1831 habra 7 c'a«es de patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y SOpesos. 
0:7*2  ® Todos los establecimientos de las 
fiases, que mas adelante se detallan, es 
tar&n obligados d comprar la patente que 
les corresponda por el órden siguiente:

Patente de 10 pesos.
En la Capital y Esiraniur-s.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña.
(OrToda clase de puestos de los clasifica
dos por tales, y donde no se venda niiigu 
na especie de bebida fuerte.

Patente de 15 ps.
En la Cupdal ?/ E'stramuros, 

0Í7*  1. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas 6 movi- 

bles, donde se vendan jeneros, ropas he
chas, ó cualquiera otra especie de ma
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, "quincallería y comes- 
til» es. (£j~cuya venta sea de puro menú 
dco.

Patente de 25 pg.
En la Capital y Extramuros

Las tiendas, ya sean fijas, ó movibles 
donde se vendan jeneros, ropas hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas 6 
cualesquiera otra especie de manufac
turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferre'erí-i, quincallería, comestibles. 
(¡ÍT’cuya venta sea de puro menudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde se 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Campaña y Extramuros.
Las pulperías de puro menudeo, los ca

fés que no tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de artes ú oficios per
tenecientes á extrangeros que no se hallen 
exceptuados en virtud de lo dispuesto en 
esta ley.

Patente • f. 35 ps.
En la Cap tal.

fetFLas pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de artes ú ofeios que. pertenezcan á 
extrangeros y no estén exceptuados por esta 
ley.

En lia y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías ó tiendas, que aunque no esten cla
sificadas por tales, su mayor giro sea en 
artículos de esia clase-

En Extramuros y la Campaña. 
Los cafés que no tengan villar.

Solo en la Campaña.
Los saladeros de carne que no se ha

llen en las inmedi ciones de Puertos ha
bilitados del Estado.

Patente de 45 ps. 
En la Capital,

Los Cafés que no tengan villar.
En rila y Extramuros.

Las confi crias, botellerías, pastelerías 
los vendedores de cualquier especie en van
dola, ó de cualquier otro modo que pueda 
considerarse como tal, las barracas en qu 
se depositen ó compren cueros, clin leña 
ú otros frutos, la» velerías, jab inerias v 
saladeros de cuero», cuyos establecimien 
i s esten 6 se establezcan solo en extra
muros-

En 1' C ampaña y Ertra muros.
Los almacenes donde se venda por ma 

yor, aunque sea de introductores, siempre 

que estos los tengan con puerta abierta á la 
eallc, las boticas, "as canchas de bolo?., 
bochas 6 de pelota, las loterías llamadas 
do cartones, y reñideros de gallos.

patente de 60 ps.
En la Capital,

Todo almacén en que se venda por mn 
yor, aunque, sea de introductores, siempre, 
que estos los tengan con puerta abierta á ta 
calle-, las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueroB, boticas, canchas de bolos bochas 
ó de pelota, las loterías de cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

Eii ella y Extramuros,
I.as joyerías, clasificándose ¡ or tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de óro ó plata, ú otros metales con pie. 
dras ó sin illas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles de 
lujo para adorno de cesas.

En la Campaña.
Los establecimientos formales do pa

naderías.
Patents de 80 ps.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Extramuros é inmediaciones de los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeo, tenga rejistre abierto para 
vender por mayor, y toda p ilperia que 
reuna también ambos jiros, mayor y me
nor, pagarán la patento correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos »:ie se abran 
después de vencidos los primeros 6 me 
ses de I año, pagarán solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen ántcs de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patente.

6. Los estranjeros que, como tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser- 
vicio público, serán obligados á sacar la 
patente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patenté para las tiendas de artes ú oficios 
los es rari jeros que tengan en sus talleres 
á su cargo para enseñarles oficio, cuando 
minos dos aprendices hijos del pnisj.que 
deberán estar co i trata; os con interven, 
cion de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse á la 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pro 
mer trimestre del año será obligado el du 
ño del establecimiento á hacerlo, pagan-ir 
otro tanto m is de su valor y d is tantos ma 
si hubiese pasado el segundo trimestre.

0 Esta ley se revisará en el año pró
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándole con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Bernar’ o Cabi r-Secrctario

Exmo- Gobierno del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831 

Cúmplase, acúsese recibo, y dese al 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PeRE'RA.

~AV1S() AL PUBLICO.
f53AL Domingo de Ramos 23; del cor- 

riente, se ha perdido al entrar en 
la Iglesia Matriz un anillo de oro con 
piedras de diamantes: se ruega á la 
persona que lo haya encontrado se sirva 
llevárselo á su dueña quo vive en la calle 
de Nan Miguel N. 3 que será bien re
compensada. m. 2
———AVISO.-

L Capitán de la fragata francesa 
Tourbillc, no queda responsable á 

pagar los gastos que puedan contraer los 
marineros de su tripulación

SE VENDE.
N terreno en la cal le do S. Vicen 
te con 23J varas de frente al

Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 
ladrillo media cuadra de la plaza do la 
Perdura: el que quiera comprarlo puodo 
verse con su dueño que vive en la calle 
de tin- Rumoi' N. ° 16 m. 13*

EDICTO DE POLICÍA.

OTO A RIENDO ordenado el .Superior
E- Gobierno se haga el alineamiento 

de caminos en extramuros bajo la direc
ción del perito que al efecto ha nombra
do. El Jefe Político previene al vecin
dario competente para que no sufran per
juicios, que no procedan á construir zan
jas, ni cercados hasta la conclusión de 
aquella delineacion, pues en caso de 
efectuarlo tendrán que destruirlo, ó abra 
zar la delincación cualesquiera do los 
puntos en quo se hayan hecho.

Lo que el infrascripto avisa al publico 
para su conocimiento.

Montevideo Marzo 20 de 1834.
LUIS LAMAS.

AVISO.
N la Librería de D. Jayme Hernán, 
dez calle de San Gabriel N. 63 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que re expre
san en el siguiente cutalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
gicro, id. de Bayo, i I. Escogidas, id 
de Garcilazo do la Vega, id de Iglesias, 
id. de C.imoens, id. de Da. Rosa de Gal 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica, lógica do bald noti, D. 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juven ud sobre la historia y geo grafía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
rotados: de leer de escribir ó de ortogra. 
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas 
tellana, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do campa 
zas, la eroix matemática, legendre geomo 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosn, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia delóficia! en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo do los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe- 
dro, fabulasjde samaniego, conquista de 
Méjico, arto de amar añadido al amínta 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Bcné, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la repomina ó ja felicidad 
Denevil ó el hombre según es Lorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore re‘ 
gizida de Carlos l5 de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Portinae- 
los dos hermanos 6 la familia como o ías 
muchas, caballcrodo San Jorje, el he
roísmo del amor y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano ó el hu< rfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 4831 y el cometa de 
1S32, Daminvillc y Zeliza, historia de 
Amelia Bool, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último ahencerrage, amor y 
religión ó la júven griega, el quijote de la 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la madre imperiosa, los cajón- 
citos de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y F-aoo, los atabes en España, 
los piratas óplik y plok, Xicotenc.al prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sobre la insurrección de la Polo
nia, yerva y oanduro viageal mundo pla
netario, zuma pompilio segundo Rey-de 
Roma, la Celina, el subterráneo abitado, 
la (filosofía en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga- 
|euia teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo } Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofia y Ilenrique, un 
viaje á la luna, curso de política de B. C. 
Nueva Eloisa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el último mexicano por Jenimore 
Coper, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y ios gobiernos, libertades do la I 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 

Oraciones do Cicerón, historia de I" cru
zada, concordato de la américa, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos do fuerza. 
Castro discursos critii-os sobro las leyes, 
estrategia, empresas políticas de Saavo- 
dru, arte do romance castellano, claros 
varones do Castilla, Centón epistolario, 
Trano de regio patronato indiarum, diccio 
nario de la lengua castcllann, no me 
olvide» del año 1828última edición her
mosas láminas, Campomanes juicio im
parcial sobre las letras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis
putando la soberanía temporal, memorial 

; ajustado hecho de órden del consejo pleno 
á instancia de los Síes. Fiscales de cape- 
diente consultivo visto por remisión de 
8. M. á él sobre el contenido y espresio- 
nes de diferentes cartas dnl Reverendo 
Obispo de Cuenca, vida delhombre justo, 
el flanco Brt ton, Adelaida ó la simpatía, 
estilo de cartas, Caparrón cirugía, id. en 
fermedad do mugeres, Carrasco Farma
cología, lecturas útiles y divertidas con 
treinta láminas, Jaén de la confcs-ion, 
Richard formulario portátil, leroy medici
na curativa, órden de las sociedades, el 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
de lá amistad, la mujer sensible, despe. 
dida de la m riscala, los salmos peniten. 
ciales, Aymé fundamentos de la fé, Gui
jarro dichos evangelices, biblia del pa
dre Scio, ritual romano, comentarios da 
Julio Cesar, Brusaís principios de medici. 
na, Tosca arquitectura y rclojeria el hom. 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer- 
cicios, familia de Sieland, las madres ri
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
eucarislico, mes cucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lombcra alegría 
del aima, aplicación de la cirujia á la fiso- 
logia, Blasco materia médica, tratado de 
los delitos y penas, Rigual oficio de difuii 
tos, Asencio do la educación de las hija», 
la mitología, aventuras de un elegante ó 
bis costumbres de anteño, el hijo natural. 
Corvino ó el hombre prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotiza druida, Oro-unan v Zora ó la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó los 
do; padres, Julia ó los subterráneos, los 
dos rovinsones, amor misterio y espiar 
cion, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio de 
los romanos, física de libes, familia regu
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, teología y devoción, 
Humbold viage á la regiones equmaciales 
continuación indispensable al ensayo de 
nueva España.

Comedias y Tragedias.
Zoraida, Meropo, D. Ines de Castro, 

ldomeneo condesa do Castilla, Pelayo 
Omasis, Pitaco Andromaca, cruzada en 
Egipto Emmi do Ilesburgo, fortaleza del 
danubio, alcalde de Sardam, los partidos, 
caprichos de Federico 2. ° compadres 
codiciosos, lechuginosy charlatanes, abo 
gado embrollón, leñador escosés, maes
tro del lugar ó el preceptor de toralba, 
huérfano y el asesino, Eduardo en esco
cia aguador de París, la dama blanca 
Abate L’Epee ó el sordo mudo, recom
pensa del arrepentimiento, Amalia ó no 
todas son coquetas, el fénix de los hijos. 

Folletos.
Observaciones al Gilblis, el siglo de 

oro del cristianismo por Chautebriand, 
caracteres del siglo 19 6 vaticinios politi» 
eos por el abate la Menais.

Continuará.

SE VENDE.
N terreno en las inmediaciones del
Cerrito en frente y hace esquina del 

señor Vicario D. Damaso Larrañaga; el 
quo quiera comprarlo vease con su dueño 
en la calle de san Carlos n. ° 140 ó en 
la misma casa darán razón, abl. 4

AVISO?——— 
SE conchaba una negra para ama de 

criar: es jóven y muy sana, sin hijo, 
con leche de un mes. El que la necesi. 
te puede ocurrir á la calle «le san Benito 
n. ° 68 y hallará ccn quien tratar.

abl. 4 
AVISO.

las Señoras en la casa do D. José 
Cerdoso calle de San Felipe al cos

tado de la tienda de D. Domingo del Rio 
se hacen bestidos á la moderna para Se
ñoras y niños como igualmente gorras 
y turbuantos de todas clases. abl. I


